
Artículo 82. Procedimiento sancionador.  

1. Normas generales: en orden al procedimiento sancionador se estará a lo dispuesto en 

las normas laborales y procesales vigentes que sean de aplicación.  

2. En los supuestos causantes de sanción por faltas graves y muy graves, y previamente 

a su imposición, las Cajas darán audiencia al interesado en un plazo de tres días, siempre que 

no se perjudiquen los plazos establecidos en las normas laborales y procesales vigentes que 

sean de aplicación y no se produzca preclusividad.  

3. Delegados de Personal y miembros del Comité de Empresa: en materia de imposición 

de sanciones a los Delegados de personal y miembros del Comité de Empresa, se respetarán 

las garantías establecidas en las normas laborales y procesales vigentes que sean de 

aplicación, pudiendo ser el instructor del expediente persona ajena a la Caja.  

  


